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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE ALBA
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba, en sesión celebrada el día

21 de octubre de 2025, ha aprobado las bases para la provisión en propiedad, en turno libre, por el sis -

tema de concurso-oposición, de varías plazas vacantes en la plantilla de personal laboral del Ayunta -

miento de Argamasilla de Alba, incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio

2024, publicada en el B.O.P. nº 58 de fecha 21 de marzo de 2024 y Oferta de Empleo Público correspon-

diente al ejercicio 2025, publicada en el B.O.P. nº 36 de fecha 21 de febrero de 2025 y su convocatoria.

En Argamasilla de Alba, a 27 de octubre de 2025.- La Alcaldesa, Sonia González Martínez.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, EN TURNO LIBRE, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN,

DE VARIAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA

DE ALBA.

PRIMERA. OBJETO.

1.1. Mediante las presentes bases se regula el desarrollo y la ejecución de la convocatoria para

la provisión en propiedad, en turno libre, y mediante el sistema de concurso–oposición, varias plazas

vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba incluidas en

la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2024, publicada en el B.O.P. nº 58 de fecha

21 de marzo de 2024 y Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2025, publicada en el

B.O.P. nº 36 de fecha 21 de febrero de 2025.

PERSONAL LABORAL
Denominacion Plaza Grupo Subgrupo Vacantes Sistema Selectivo
Oficial Maquinista C C2 1 Concurso-Oposición Libre
Peón Parques y Jardines C C2 1 Concurso-Oposición Libre
Conductor barredora y limpieza viaria C C2 1 Concurso-Oposición Libre
Oficial 2º Oficios Conserje Cementerio C C2 1 Concurso-Oposición Libre

1.2. Las expresadas plazas están dotadas de las retribuciones correspondientes a la categoría

profesional que se especifica con arreglo a la legislación vigente y que se concretan en la plantilla del

Ayuntamiento de Argamasilla de Alba.

1.3. El proceso selectivo se regirá por las presentes bases y por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen

Local, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun -

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo

Público de Castilla-La Mancha, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública, en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General

del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-

mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local,

en aquellos preceptos que constituyan legislación básica, conforme a su disposición final 1ª.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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SEGUNDA. FUNCIONES A DESEMPEÑAR.

Las funciones, cometidos y tareas que deberán llevar a cabo las personas que resulten seleccio -

nadas serán, bajo dependencia jerárquica, las propias de la especialidad, nivel y categoría profesional

de la titulación requerida, así como las que figuren en la Relación de Puestos de Trabajo y aquellas

que relacionadas con su puesto de trabajo le sean encomendadas.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1. Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos estableci -

dos en el artículo 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha:

a)  Tener  la  nacionalidad  española  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  39  de  la  Ley

4/2011, de 10 de marzo.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa, salvo que por

ley se establezca otra edad máxima para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, no hallarse en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funcio -

nes propias del cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria mediante sentencia firme o por

haber sido despedido disciplinariamente de conformidad con lo previsto en el artículo 96.1.b) de la

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disci -

plinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título Educación Secundaria Obligatoria (ESO) Graduado Escolar o equi -

valente. En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, ha -

brá de alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompa -

ñar certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia. En el caso de titu -

laciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación

y Formación Profesional o cualquier otro órgano de la administración competente para ello. En el caso

de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el Ministerio  de

Educación, Cultura y Deporte o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

f) Estar en posesión del carnet de conducir que para cada plaza se indica:

• Oficial Maquinista:

- Estar en posesión del carnet de conducir C, o en condiciones de su obtención previa a la firma

del contrato o estar en posesión del permiso de conducción de la clase B siempre que su obtención

haya sido anterior al 8 de diciembre de 2009.

• Conductor Barredora y Limpieza Viaria:

- Carnet de conducir: Estar en posesión del carnet de conducir B, o en condiciones de su obten-

ción previa a la firma del contrato.

• Peón Parques y Jardines: 

- Carnet de conducir: Estar en posesión del carnet de conducir B, o en condiciones de su obten-

ción previa a la firma del contrato.

3.2. Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos los aspirantes en la fecha en que finalice el

plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, manteniéndose en

la fecha del nombramiento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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3.3. De solicitarlo, se establecerán las adaptaciones posibles de tiempo y medios para que las

personas con discapacidad puedan realizar las pruebas selectivas, sin perjuicio, obviamente, de las in -

compatibilidades de las minusvalías con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes al

puesto de trabajo. A tales efectos, los interesados habrán de acreditar tanto su condición de persona

con discapacidad, como su capacidad para desempeñar las tareas o funciones del concreto puesto de

trabajo, mediante la oportuna certificación médica.

CUARTA. INSTANCIAS Y DERECHOS DE EXÁMENES.

4.1. Las solicitudes para participar en el proceso selectivo se ajustará al modelo normalizado que se

puede descargar en la página web del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba: www.argamasilladealba.es y a

través de la Sede Electrónica de la Corporación: https://sede.argamasilladealba.es.

4.2. Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Alcaldesa de la Corporación expresando en la misma que

reúnen todos y cada uno de los requisitos que se fijan en la base tercera y se presentarán, en el Regis -

tro General del Ayuntamiento sito en Plaza de España, 1 C.P. 13710 de Argamasilla de Alba o en alguno

de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad -

ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. El plazo de presentación de instancias será de 20 días hábiles a partir del día siguiente de la

publicación de la convocatoria en B.O.E.

4.3. A las instancias se acompañarán los siguientes documentos:

• Fotocopia del D.N.I.

• Fotocopia de la titulación requerida.

• Si procede, fotocopia de la acreditación oficial de equivalencia de título requerido.

• Fotocopia del carnet de conducir requerido, en su caso. 

• Fotocopia de los méritos a valorar en la fase de concurso.

• Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad

para prestar servicios en la Administración Pública.

• Original o fotocopia compulsada del resguardo de ingreso de los derechos de examen que as -

cienden a 26,88 euros, salvo que se hallen exentos del pago de dicha tasa, en cuyo caso deberán apor -

tar original o fotocopia compulsada del justificante de su exención.

4.5. Los derechos de examen para la participación en el proceso selectivo cuyo importe asciende

a la cuantía de 26,88 euros (Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derecho de examen de este

Ayuntamiento, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, número 69 de 9-06-10) se harán efecti -

vos en régimen de autoliquidación; los interesados podrán obtener el importe de autoliquidación de la

tasa por derechos de examen a través de la sección de autoliquidaciones disponible en:

https://sede.argamasilladealba.es/carpeta-ciudadano/autoliquidaciones/autoliquidacion-tasas/

y efectuar el pago online con tarjeta de crédito, o bien imprimiendo la autoliquidación y dirigiéndose

con ella a cualquiera de las entidades colaboradoras del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba (Global -

caja, Liberbank o Caixabank). 

En la autoliquidación deberá indicar el nombre y apellidos, NIF del aspirante y en los apartados

siguientes:

• PROCESO SELECTIVO CONVOCADO: OFICIAL MAQUINISTA, PEÓN PARQUES Y JARDINES, CONDUC-

TOR BARREDORA Y LIMPIEZA VIARIA, OFICIAL 2ª OFIICOS CONSERJE CEMENTERIO (según proceda).

• GRUPO: C2.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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La falta de acreditación del pago de la tasa regulada en el artículo 4 de la Ordenanza fiscal regu-

ladora de la tasa por derechos de examen a la finalización del plazo de presentación de instancias, de -

terminará la exclusión definitiva del/la solicitante, no siendo este un defecto subsanable. En ningún

caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación, de acuerdo con lo dispuesto en esta

convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a la devolución de la tasa o del exceso de tasa sa -

tisfecha cuando no se realice el hecho imponible, o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en

la presente base. La exclusión del proceso selectivo o la no presentación o realización de alguno de los

ejercicios de la fase de oposición no dará lugar a la devolución de la tasa. 

Quedarán exentos/as del pago de la tasa: 

a) Aquellos/as solicitantes que acrediten su condición de discapacitados/as en un grado igual o

superior al 33%, bien mediante original o copia compulsada del certificado de discapacidad emitido por

el órgano competente de la Consejería de Salud y Bienestar Social u Órganos similares de otras Admi-

nistraciones Públicas y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de presentación

de solicitudes, bien mediante el documento oficial en el que se reconozca alguno de los supuestos con-

templados en el art. 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Dis -

criminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad. 

b) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de la convocatoria, siempre y cuando presenten:

• Certificación expedida por la Oficina de Empleo relativa a la condición de demandante de em-

pleo donde conste que no han rechazado ofertas de empleo adecuadas ni se hubiesen negado a partici -

par, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales.

• Declaración jurada o responsable de carecer de rentas superiores, en cómputo mensual, al Sa -

lario Mínimo Interprofesional.

4.6. Aquellos méritos que no se documenten en este momento y en la forma determinada en es -

tas bases, no serán tomados en consideración. 

4.7. Las personas con discapacidad, a que se refiere el último párrafo de la base tercera, debe-

rán formular, en la instancia de solicitud de participación, la correspondiente petición concreta de

adaptación de tiempo y medios para la realización de las pruebas.

4.8. Las bases de la presente convocatoria se insertarán en el Tablón de Anuncios de este Ayun-

tamiento y en la página web municipal, publicándose, además, anuncio de convocatoria en lugares de

costumbre en la localidad.

4.9. Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud po -

drán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la interesado/a. 

4.10.  El  tratamiento  de  la  información  tendrá  en  cuenta  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y

en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relati -

vo a la Protección de las Personas Físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la

libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de

Protección de Datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación. Así mismo, las personas aspi -

rantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso selectivo y que contengan datos

de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan su consentimiento para que la

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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administración actuante pueda proceder a la publicación de los mismos en su página web o en cual -

quier otro espacio establecido a tal efecto.

4.11. Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en su so -

licitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse durante el plazo de presentación

de instancias, mediante escrito motivado de la modificación. Los datos personales, domicilio, direc -

ción de correo electrónico, así como cualquier otro declarado por la persona aspirante en su solicitud

de participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a efectos de las

notificaciones que, en su caso, hubieran de practicarse, siendo su responsabilidad la veracidad de los

mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los

datos inicialmente consignados.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldesa dictará la resolución por la

que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará pública en el Boletín Oficial de la

Provincia y será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Corporación. 

5.2. Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en la relación de

admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del

siguiente a la publicación de la citada resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su

exclusión o su no inclusión expresa.

5.3. Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares en que lo

fueron las relaciones iniciales.

5.4. Sólo procederá la devolución de las tasas abonadas en los supuestos regulados en la orde -

nanza reguladora de la misma.

5.5. Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o aleguen la

omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos/as, serán definitivamente

excluidos/as de la realización de las pruebas. 

Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran recogidos en

la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en la relación de admitidos/as. 

5.6. La lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as incluirá las posiciones cuarta, quinta, sex -

ta y séptima del número del DNI, el nombre y los apellidos, todo ello de conformidad con la orienta -

ción para la aplicación provisional de la Disposición Adicional séptima de la Ley Orgánica de Protección

de Datos y Garantía de los Derechos Digitales elaborada por La Agencia Española de Protección de Da -

tos, así como las causas de exclusión.

5.7. Contra la resolución que apruebe las listas definitivas de admisiones y exclusiones podrá in-

terponerse recurso potestativo de reposición ante el/la Presidente/a de la Corporación, en el plazo de

un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el

día siguiente de la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

SEXTA. COMISIÓN DE SELECCIÓN.

6.1. La Comisión de Selección de las pruebas selectivas será designada por la Alcaldía sobre la

base de los principios de especialidad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá a

la paridad entre mujer y hombre. Todos los miembros de la Comisión deberán poseer la titulación o es-

pecialización igual o superior a la exigida para las plazas convocadas, designándose también el mismo

número de miembros suplentes, pudiéndose disponer por acuerdo de la Comisión de Selección, la in-

corporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, con voz y sin

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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voto, quienes se limitarán al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a

las cuales, colaborarán con el mismo.

6.2.  La Comisión de Selección estará integrada por cinco miembros, actuando uno de ellos como

Presidente/a, otro como Secretario/a y el resto como Vocales, con sus respectivos suplentes, uno de

ellos será a propuesta del Comité de Empresa, de entre funcionarios de carrera o trabajadores laborales

fijos de la Administración designados por el Sra. Alcaldesa. Todos los miembros actuarán con voz y voto.

6.3. Para la válida constitución de la Comisión de Selección se requerirá la presencia del Presi -

dente/a y Secretario/a, o en su caso, de quienes les sustituyan, y la asistencia de más de la mitad de

sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

6.4. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de Selección será de conformidad

con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.5. La Comisión de Selección adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte ne-

cesario, de forma que los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones para la realización

de los ejercicios, que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán para las per -

sonas con minusvalías que lo soliciten en la instancia, según se establece en la base cuarta de esta

convocatoria, las adaptaciones posibles en el tiempo y medios para la realización de aquellos.

6.6. Los miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables del estricto cum-

plimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y

valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que pue -

dan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como

lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por la Comisión de Selección, por mayoría.

6.7. Los miembros de la Comisión de Selección observarán la confidencialidad y el sigilo profe -

sional en todos lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de

las mismas la información que posean en su calidad de miembros de la Comisión referida al proceso se -

lectivo para el que han sido nombrados.

6.8. Los acuerdos de la Comisión solo podrán ser impugnados por los interesados, en los supues -

tos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

6.9. La Comisión de Selección continuará constituida hasta tanto se resuelvan las reclamaciones

planteadas o las dudas que puedan suscitar el procedimiento selectivo.

6.10. La Comisión de Selección de estas pruebas selectivas tendrá la categoría según lo dispuesto en

el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

SÉPTIMA. PROCESO SELECTIVO. 

7.1. Junto a la lista de admitidos/as y excluidos/as se publicará en el Tablón de anuncios del

Ayuntamiento y en la web municipal, la fecha, hora y lugar de celebración de la fase de oposición y de

concurso. Los anuncios posteriores, en relación con el proceso selectivo, se publicarán íntegramente

en el Tablón de anuncios de la Corporación y la página web municipal.

7.2. El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el primero de la

letra “N” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 26/11/2024,de la Dirección General de

la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el

orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos

que se convoquen durante el 2025, iniciándose por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra

“N”. En el supuesto de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra

“N”, el orden de actuación comenzará por la letra “O”, y así sucesivamente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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7.3.  Los/as  aspirantes  serán  convocados/as  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único,  salvo

cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra circunstancia requiera de

dos o más llamamientos, quedando decaídos en sus derechos los/as opositores/as que no comparezcan

a realizarlo, salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el tribunal, para los

que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

7.4. En cualquier momento la Comisión de Selección podrá requerir a los/as participantes en el

proceso selectivo para que acrediten su identidad. 

7.5. La Comisión de Selección calificadora adoptará las medidas necesarias para garantizar que

las pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se conozca la identi -

dad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o

cualquier otro signo que permita conocer su identidad podrán ser excluidas del proceso selectivo. 

7.6. La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón de anuncios

del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Alba, y por cualesquiera otros medios para facilitar su má -

xima divulgación.

7.7. La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios se hará por la

Comisión de Selección en los mismos tablones de anuncios señalados anteriormente y por cualesquiera

otros medios para facilitar su máxima divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de

los ejercicios se ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total con -

clusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de

setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7.8. Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del tribunal que

alguno/a de los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la convocatoria, pre -

via audiencia del/de la interesado/a, deberá proponer su exclusión al Presidente de la Corporación,

así como las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la solicitud de admisión a es -

tas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7.9. La selección de los aspirantes se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición, sien -

do el orden de desarrollo del proceso selectivo primero la fase de oposición y posteriormente la fase

de concurso.

A. FASE DE OPOSICIÓN (MÁXIMO 40 PUNTOS).

Tendrán carácter obligatorias y eliminatorias cada una de las pruebas de esta fase y consistirán

en la realización de dos ejercicios para determinar la capacidad de las personas aspirantes.

La valoración del proceso se efectuará sobre una puntuación máxima de 40 puntos, distribuidos

de la siguiente forma: el primer ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos y el segundo ejercicio o prueba

práctica se calificará, igualmente, de 0 a 20 puntos.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de la puntuación

otorgada en cada uno de los ejercicios de que consta esta fase.

PRIMER EJERCICIO: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test, relacionado con el

temario que como Anexo I forma parte de las presentes bases, compuesto por un total de 40 preguntas

con tres respuestas alternativas. El órgano de selección añadirá al cuestionario 5 preguntas adicionales

en previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas. El tiempo

máximo para la realización de este ejercicio será de 50 minutos. Las preguntas tendrán tres respuestas

alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta y puntuando 0,5 puntos cada una. Las respuestas

erróneas se valorarán negativamente con una penalización equivalente a un tercio del valor de cada

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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contestación correcta. Las respuestas en blanco no penalizarán. La calificación del ejercicio se obten -

drá aplicando al cuestionario realizado por cada aspirante, la fórmula siguiente:

Calificación = V x [ A- (E/3) ].

V: Valor por pregunta acertada: 0,5.

A: Número de preguntas contestadas correctamente.

E: Número de preguntas contestadas erróneamente.

Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos. Para superar el ejercicio será necesario obtener una

calificación mínima de 10 puntos. Esta primera prueba será eliminatoria, de forma que, no alcanzando

la nota mínima establecida, no se pasará al segundo ejercicio.

En este ejercicio se valorará el dominio teórico del aspirante sobre el temario.

Una vez celebrada la prueba selectiva, el Tribunal Calificador hará pública la plantilla correctora

provisional del cuestionario tipo test del ejercicio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Las per -

sonas participantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de su pu -

blicación, para formular alegaciones o reclamaciones contra la misma. 

Las citadas alegaciones y/o reclamaciones, se resolverán por el tribunal que publicará la planti -

lla correctora definitiva.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la resolución de una prueba práctica propuesta por la Comi -

sión de Selección y determinada inmediatamente antes de su realización, relativa a las funciones a de -

sempeñar y/o relacionados con el temario del Anexo I, en el tiempo máximo de una hora. En caso de

que todos los y las aspirantes presentados no pudieran efectuar este ejercicio de forma simultánea, se

distribuirán en turnos conforme al orden establecido en la base séptima. Este ejercicio se puntúa de 0

a 20 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 10 puntos para su superación.

La prueba práctica se puntuará de forma individual por los miembros del Tribunal Calificador. La

calificación final de la prueba se obtendrá de la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por

cada uno de los miembros del tribunal, eliminadas, en su caso, de las calificaciones la más alta y la

más baja de las emitidas.

La prueba práctica irá encaminada a conocer las capacidades de los aspirantes y para su valora -

ción se tendrá en cuenta, entre otros aspectos, los conocimientos, capacidades competencias profesio -

nales y destrezas de las personas aspirantes.

Una vez celebrada la prueba selectiva, el Tribunal Calificador hará pública la lista provisional

con la puntuación obtenida por los/as aspirantes concurrentes en este segundo ejercicio en el Tablón

de Anuncios del Ayuntamiento. Las personas participantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, a

partir del siguiente a la fecha de su publicación, para formular alegaciones o reclamaciones contra la

misma.

Las citadas alegaciones y/o reclamaciones, se resolverán por el tribunal que publicará el listado

definitivo con la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el segundo ejercicio de la fase oposición.

B. FASE CONCURSO (MÁXIMO 10 PUNTOS).

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y la puntuación obtenida en la misma se su -

mará a la de la fase de oposición a los aspirantes que la hubieren superado para obtener la calificación

definitiva, valorándose exclusivamente los méritos, debidamente y en plazo acreditados, y de acuerdo

con el siguiente baremo:

I. EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 5 PUNTOS).

Experiencia Profesional, pudiendo obtenerse hasta un máximo de 5 puntos, según el siguiente

detalle:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
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1. SERVICIOS ADMINISTRACIÓN LOCAL: Por servicios prestados en puestos de trabajo relacionados

directamente con la plaza ofertada o equivalentes en la administración local, 0,06 puntos por mes

completo de trabajo, computándose la fracción correspondiente a días, a razón de 0,003 puntos, cons -

tituyendo mes completo la fracción adicional de 16 días en adelante.

2. SERVICIOS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Por servicios prestados en puestos de trabajo relaciona-

dos directamente con la plaza ofertada o equivalentes en otras administraciones públicas, 0,03 puntos

por mes completo de trabajo, computándose la fracción correspondiente a días, a razón de 0,0015

puntos, constituyendo mes completo la fracción adicional de 16 días en adelante.

La acreditación de los méritos precedentes se efectuará según el siguiente detalle:

- Documentación justificativa de Servicios Administración Local y otras Administraciones Publicas.

- Certificación de servicios prestados emitida por la Secretaría de la Administración correspondiente.

- Vida laboral, expedida por la Seguridad Social.

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente de jornada

efectivamente realizada. No será considerada la experiencia profesional a tiempo parcial que no seña -

le, en horas o porcentaje, la jornada por la que ha sido suscrito y desempeñado el puesto de trabajo.

II. FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (MÁXIMO 5 PUNTOS).

Por cursos recibidos/impartidos de perfeccionamiento o especialización relacionados con su per -

fil profesional en Centros Docentes autorizados y reconocidos legalmente: 0,005 puntos por hora de

formación hasta un máximo de 5 puntos.

Será tenida en cuenta y, por tanto, valorada la formación en materia de igualdad, informática

y/o prevención de riesgos laborales. A estos efectos, únicamente será tenida en cuenta a efectos de su

valoración la de mayor puntuación.

No serán tenidos en cuenta, ni por tanto, valorados los cursos de formación que no especifiquen

las horas y/o créditos de duración, ni aquellos cuya duración sea inferior a 20 horas.

Los cursos de formación que no se hayan realizado bajo colaboración o convenio con administra -

ciones públicas, deberán acreditarse:

• Mediante diploma donde venga reflejado el número de registro o inscripción de entidades.

• Los cursos impartidos como docente o experto se justificarán mediante certificado de la Secre -

taría de la entidad en el que se indique el número de registro o inscripción de entidades, además del

documento justificativo (contrato, factura, etc...).

Contra la relación provisional de méritos, las personas participantes podrán presentar las recla -

maciones y alegaciones que estimen oportunas en el plazo máximo de 5 días hábiles a contar desde el

siguiente al de su publicación, y serán resueltas por el tribunal junto con la aprobación de la relación

definitiva de personas aprobadas que será publicada conforme se indica en la base siguiente. En ningún

caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

OCTAVA . CALIFICACIONES.

8.1. La puntuación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de puntuaciones

obtenidas en las fases de oposición y de concurso. 

8.2. En caso de empate, el orden de las personas aspirantes se establecerá atendiendo a la ma -

yor puntuación obtenida en la fase concurso, en concreto en la fase de Experiencia Profesional obteni -

da por prestar Servicios en la Administración Local; de persistir el empate, a la mayor puntuación ob -

tenida en el segundo ejercicio de la fase Oposición, si continuase el empate, se atenderá en tercer lu -

gar, a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase Oposición y si aun así continuase

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 209 ·  miércoles, 29 de octubre de 2025 ·  9731

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: P
ui

uA
Z

gk
6G

G
4j

P
iy

3R
dH

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

8/
10

/2
02

5 
21

:4
1:

29
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 6
7 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

24
 d

e 
67



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

el empate, se estará a la mayor puntuación obtenida en la fase Concurso en la fase de Formación y

Perfeccionamiento conforme al orden de prelación establecido.

NOVENA. LISTA DE APROBADOS/AS.

9.1. Terminada la calificación de los/as aspirantes, el tribunal hará públicas en el Tablón de

Anuncios de la Corporación, la relación de aprobados/as por orden de puntuación.

9.2. El tribunal no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas un número superior de

aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo indicado anteriormente

será nula de pleno derecho.

9.3. Simultáneamente a su publicación el tribunal elevará la relación aprobada a la Presidencia

de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de nombramiento.

DÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y CONTRATACIÓN.

10.1. Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes diez días naturales para pre-

sentar en el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) Copia simple del Documento Nacional de Identidad.

b) Copia del título exigido en el Anexo II de la convocatoria.

c) Declaración jurada o promesa de la persona aspirante de no hallarse inhabilitada ni suspendi -

da para el ejercicio de funciones públicas y de no haber sido separado del servicio de ninguna Adminis -

tración Pública.

d) Informe médico en modelo oficial justificativo de no padecer enfermedad o defecto físico o

psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias del puesto de trabajo.

10.2. Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una Administra -

ción distinta a la de la convocante, deberán aportar, además de la documentación del apartado ante -

rior, certificación acreditativa de cuantas circunstancias y antecedentes consten en el expediente per -

sonal de su administración anterior, relativas al ingreso, antigüedad, nivel, situaciones administrati -

vas, etc.

10.3. Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o del

examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en su de -

recho a ser nombrados personal laboral fijo. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida

inmediatamente a continuación en la relación de personas aprobadas en la base octava, procediéndose

con la misma forma señalada en los apartados anteriores.

10.4.  Los aspirantes que se encuentren desempeñando puestos de trabajos en la Administra -

ción convocante estarán exentos de presentar esta documentación por obrar ya en poder de la Admi -

nistración.

DECIMOPRIMERA. NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL LABORAL FIJO.

11.1. Una vez aportada al expediente la documentación exigida, se elevará a la Presidencia de la

Corporación la propuesta final para la contratación como personal laboral fijo mediante resolución de

aquellas personas aspirantes que hayan obtenido plaza e incluirá el puesto adjudicado a cada una. 

11.2. Dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

11.3. Las personas propuestas deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de quince días na -

turales a partir de la publicación de la resolución, que será de un mes cuando suponga cambio de loca -

lidad de residencia; si no tomasen posesión en el plazo indicado sin causa justificada no adquirirán la

condición de funcionario, decayendo en todos los derechos que les pudieran corresponder en relación

con este proceso.
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DECIMOSEGUNDA. INCIDENCIAS, NORMAS SUPLETORIAS E IMPUGNACIONES.

En lo no previsto en las bases, se regirá por la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público

de Castilla-La Mancha, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aproba -

do por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

ción de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen

Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de

la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los

interesados recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publica -

ción en el tablón de anuncios, ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien interponerse directa -

mente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente

al de su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, ante el órgano competente del orden

jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octu -

bre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra las resoluciones y actos dictados por la comisión de valoración podrá interponerse recurso

de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.1 de la citada ley, y en

los plazos que determina el precepto siguiente de dicha norma.

ANEXO I 

TEMARIO PARTE GENERAL:

Tema 1
La Constitución española de 1978: Estructura. Derechos y deberes fundamentales. Capítulos 
I y II del Título VIII.

Tema 2 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: Títulos I y II.
Tema 3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: Títulos V, VI y VII.

Tema 4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Títulos Preliminar, I, II.

Tema 5 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Títulos III.

Tema 6
La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 
Título I y Título II, Capítulo I y Capítulo II.

Tema 7 Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha (I): Títulos I a IV.
Tema 8 Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha (II): Títulos V a X.

Tema 9
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones; Derechos y Obligaciones.

Tema 10 El convenio colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Argamasilla de Alba.

PARTE ESPECÍFICA OFICIAL MAQUINISTA:
Tema 1 Señalización de carreteras y señalización de obras.

Tema 2 Firmes: Materiales, acabados, ejecución. Explanaciones: Trabajos preliminares, 
excavaciones, rellenos y terminación.

Tema 3 Ejecución de drenajes. Cunetas, tubos, arquetas y sumideros. Drenes subterráneos.
Tema 4 Replanteos de elementos constructivos sobre el terreno y obtención de mediciones.
Tema 5 Ejecución de puentes y obras de contención. Maquinaria empleada, manejo, mantenimiento 
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y modo de empleo.

Tema 6 Maquinaria empleada en explanaciones. Características, mantenimientos, manejo y forma 
de empleo.

Tema 7 Maquinaria para la ejecución de drenajes. Características, mantenimientos, manejo y forma 
de empleo.

Tema 8 Maquinaria empleada en la ejecución de firmes, manejo y mantenimiento.
Tema 9 Motores térmicos. características generales, mantenimiento y rendimientos.

Tema 10
Neumáticos y orugas: tipos, usos, ventajas e inconvenientes, mantenimiento y averías más 
frecuentes. Conducción eficiente. El consumo de combustible según el tipo de conducción y 
el mantenimiento del vehículo. Emisiones contaminantes de los motores.

PARTE ESPECÍFICA OFICIAL PEONES PARQUES Y JARDINES:

Tema 1 Principales plagas y enfermedades en el jardín. Métodos de lucha. 

Tema 2 Parques  y  Jardines  del  municipio  de  Argamasilla  de  Alba.  Principales  zonas  verdes.
Situación. Características. 

Tema 3 Materiales, herramientas de mano y maquinaria que se emplean para el mantenimiento de
las zonas verdes y tareas de jardinería. Tipos. Características. Uso. 

Tema 4
Operaciones básicas de mantenimiento de jardines y zonas verdes. Limpieza y cuidado de
zonas ajardinadas.

Tema 5
El  riego.  Características  generales.  Tipos  y  características.  Uso  y  mantenimiento.
Necesidades de agua de las distintas zonas del jardín. Frecuencia del riego. Momentos más
adecuados para el riego. Calendario de riego. 

Tema 6
El  suelo.  Características  generales.  Preparación  del  terreno  para  la  plantación.  Abonos
orgánicos  y  minerales:  características  y  aplicación.  Sustratos  utilizados  para  jardinería:
características, manejo y mezclas para cultivo en contenedor.

Tema 7 Plantación  de árboles,  arbustos  y  setos.  Plantación  de vivaces  y plantas  de temporada.
Abonado: tipos, principios generales, productos y materiales.

Tema 8 Poda de árboles y arbustos. Trasplantes. Maquinaria y herramientas.

Tema 9 Medidas de seguridad específicas en el puesto de peón/a de jardines. Manipulación Manual
de Cargas. Equipos de protección individual y protecciones colectivas.

Tema 10 Conservación de elementos no vegetales en el jardín. Mobiliario urbano y juegos infantiles.

PARTE ESPECÍFICA CONDUCTOR BARREDORA Y LIMPIEZA VIARIA:

Tema 1 Conceptos básicos, utensilios y maquinaria que se utilizan en trabajos de limpieza y 
jardinería y recogida de residuos.

Tema 2
Características técnicas generales, instrucciones y mandos de maniobra de la máquina 
barredora de transmisión hidrostática.

Tema 3
Cuadro de mandos eléctricos y regulación de cepillos de la maquinaria barredora de
transmisión hidrostática.

Tema 4 Mantenimiento de la máquina barredora de transmisión hidrostática.

Tema 5 Normativa de seguridad vial. Señales de circulación. Clases. Señales de los agentes de 
tráfico.

Tema 6 Limpieza de pavimentos y accesos a la localidad. Tipos de pavimentos existentes en la 
misma. Callejero de Argamasilla de Alba.

Tema 7
Sistemas de recogida viaria. Tipos y medios utilizados. Nociones generales sobre reciclaje de
residuos.

Tema 8
Sistemas de barrido (I): El barrido: Definición, antecedentes y clases. El Barrido Manual: 
Estructura y tipo de servicio. Frecuencia. Rendimiento y productividad. Limitaciones. El 
barrido de repaso. 

Tema 9
Sistemas de barrido (II): El barrido mecánico. Tecnología de barrido mecánico. Aplicación 
del barrido mecánico. Limitaciones y frecuencia. Rendimiento y productividad. Criterios de 
elección.

Tema 10 Sistemas de barrido (III): El barrido mixto. Tipología. Rendimiento y productividad. 
Limitaciones. Criterios de elección.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 209 ·  miércoles, 29 de octubre de 2025 ·  9734

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: P
ui

uA
Z

gk
6G

G
4j

P
iy

3R
dH

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 2

8/
10

/2
02

5 
21

:4
1:

29
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 6
7 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

27
 d

e 
67



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h tt p s : / / s e d e . d i p u c r . e s

B O P   
Ciudad Real

PARTE ESPECÍFICA OFICIAL 2º OFICIOS CONSERJE CEMENTERIO:

Tema 1
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria.

Tema 2 Práctica  de  sanidad  mortuoria.  Definiciones.  Condiciones  y  traslado  de  cadáveres.
Exhumación de cadáveres.

Tema 3 Mantenimiento de las instalaciones de cementerios municipales. Características. Ámbitos de
mantenimiento. Recursos necesarios. Planificación y gestión.

Tema 4

Limpieza  de  cementerios.  Desinfección.  Métodos.  Técnicas.  Utensilios,  herramientas,
maquinaria  y  productos  químicos  utilizados  para  la  actividad.  Uso  y  mantenimiento.
Manipulación de la maquinaria de limpieza utilizada en cementerios. Operaciones básicas de
jardinería en cementerios.

Tema 5
Ordenanza fiscal  reguladora de la tasa por prestación de servicios de Cementerio en el
Municipio de Argamasilla de Alba.

Tema 6 Decreto 72/1999, de 1 de junio, de sanidad mortuoria. Disposiciones generales y prácticas
sanitarias sobre cadáveres.

Tema 7 Decreto 72/1999, de 1 de junio, de sanidad mortuoria. Servicios Funerarios. Cementerios.

Tema 8
Decreto  72/1999,  de  1  de  junio,  de  sanidad  mortuoria.  Transporte,  inhumación  y
exhumación de cadáveres, restos y cenizas.

Tema 9 Orden de 17-01-2000, de desarrollo del Decreto de Sanidad Mortuoria en Castilla La Mancha.

Tema 10
Elementos,  materiales,  equipos  de  trabajo,  condiciones  de  seguridad  y  equipos  de
protección individual (E.P.I.), relacionados con el trabajo de inhumaciones, exhumaciones y
reducción y traslado de restos.

Anuncio número 3707
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